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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 9 de mayo de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, por el que se somete a información 
pública la solicitud que se cita, ubicada en el término municipal de La Luisiana 
(Sevilla). (PP. 1560/2017).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
así como lo dispuesto en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, se somete a información pública 
la petición de declaración en concreto de utilidad pública de la instalación de generación 
de energía eléctrica y su infraestructura de evacuación asociada denominada Planta de 
Cogeneración «Prodosa la Luisiana», implicando la urgente ocupación a los efectos de lo 
establecido en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de la instalación eléctrica 
cuya relación de afectados se publica en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos 
de La Luisiana (Sevilla) y Écija (Sevilla), así como en el BOE, BOJA, BOP y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la provincia afectada.

La instalación objeto del presente documento, cuenta con las siguientes características 
principales:

Peticionario: Neo, S.C. La Luisiana, S.L.U. (B-66.445.263).
Domicilio: C/ Frederic Mompou, núm. 5, 3.º-4.º, C.P. 08960, Sant Just Desvern, 

Barcelona.
Finalidad: Generación de energía eléctrica (antiguo régimen especial, a.1.1 R.D. 

661/2007).
Ubicación instalación generación: Fábrica de Refinado de Aceites, propiedad Prodsa, 

situada en la calle Filomena, s/n, La Luisiana (Sevilla).
Términos municipales afectados: La Luisiana y Écija (Sevilla).
Descripción de la instalación:
- Instalación de Cogeneración basada en cuatro motores de cuatro tiempos, 

turboalimentados, que utilizan gas natural como combustible y que accionan cada uno un 
generador trifásico síncrono de 1,8 MW, con tensión de generación 6,3 kV.

- El calor sensible de los gases de escape de los motores se aprovecha para producir 
vapor a 12 bares. El agua de alta temperatura, procedente de la refrigeración de los 
motores de gas, se utilizará en la producción de agua caliente para el proceso a 85 ºC y 
en la máquina de absorción de 900.000 frigorías.

- Tres transformadores de potencia, dos de 4 MVA, con relación de transformación 
6,3/25 para conexión con la red distribuidora y un transformador de 0,4 MVA, con relación 
25/0,38 kV, para suministro propio.

- Línea eléctrica de 25 kV que sirve de evacuación de la energía eléctrica generada, 
conectando la SET propia de la instalación de generación, y la SET El Villar (Endesa 
distribución Eléctrica, S.L.U.).

- Origen: Planta Cogeneración Prodosa La Luisiana (Generación).
- Final: SET El Villar (Distribución).
- Tipo: Aérea.
- Longitud en km: 17,843. 00
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- Tensión en servicio: 25 kV, DC.
- Conductores: LA-110.
- Apoyos: Metálicos Galvanizados.
- Aisladores: Vidrio Tres elementos.
Expediente: 201.292.
R.A.T.: 15.952.
RGRE: 01/00/SE.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en esta Delegación Territorial, sita en Avda. de Grecia, s/n, C.P. 41071, Sevilla (de lunes a 
viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas), a fin de que cualquier persona física o jurídica 
pueda examinar la documentación que obre en el expediente, presentar alegaciones y 
manifestarse sobre el procedimiento de declaración en concreto de utilidad pública, y 
pueda formular al mismo tiempo las reclamaciones que se estimen oportunas, en el plazo 
de veinte (20) días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56 del Reglamento de la Ley 
de Expropiación Forzosa, en el indicado plazo, los afectados podrán aportar los datos 
oportunos a los solos efectos de rectificar posibles errores en la relación indicada, así 
como formular las alegaciones procedentes. Los afectados podrán recabar, a través de 
esta Delegación, que el peticionario les facilite los datos que estimen precisos para la 
identificación de los bienes.

Anexo: RBDA 

Sevilla, 9 de mayo de 2017.- El Delegado, Juan Borrego Romero.

00
11

50
90



Número 132 - Miércoles, 12 de julio de 2017

página 133 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

4
6

00
11

50
90



Número 132 - Miércoles, 12 de julio de 2017

página 134 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

00
11

50
90



Número 132 - Miércoles, 12 de julio de 2017

página 135 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

00
11

50
90


